
¡O MOLINA DAINE
§ecretario Municipal

¡

i
DISTRIBUCION: i

1.- DEPTO. DE SALUD.
2.- RECURSOS rlUUAruOS.
3.. . oFICINA DE IRANSPARENCIA.
4.- hRe¡n¿o: SEbRETARA MUNtch=áclrvo, stEññÁáÁ MUN r c r PAL

$cr 
na..

ESCANEADO

(s)

Rapública de Chile
l. Municipalidad da Zapeller
Socrcten¡ Munidpel

DECRETO DE ALCALD|A N" 820 
' 

2014'-

ZAPALLAR, 05 de Febrero de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica

Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol No 320t2012 del Tribunal Electoral

de fecha 30 de Noviembie de 2012, que me nombra Alcalde de la Comuna; D.S. No 13.063 de 1980, que

aprueba traspaso de Servicios Públicbs a la Municipalidad de Zapallar, las Postas.Rurales deZapallar y

Cátapilco; ta Ley N" 1g.37g que estabtece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal; Decre,to

oe Átcaldta N,7g6/2014, de fecha 4 de Febrero de 2014, que nombra Alcaldesa Subrogante a doña

Ximena Olivares CerPa.

CONSIDERANDO:

. Solicitud de permiso Administrativo presentado por la funcionaria del Departamento de Salud Municipal.

DECRETO:

AUTORIZASE a la funcionaria que se individualiza pa'a que haga uso de Permiso"
Adminlstrativo, con goce de sueldo, según detalle:

NIQUESE Y ARC
rc.
Pirit.l

OLIVARES CERPA

LUISA OLIVARES ACOSTA
Administrativo
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